
Viernes 19 de Junio de 1942 75 céntimos número 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lueíjo que los señores Alcaldes, y 
Secretarlos reciban los números de 
•ite BOLETÍN, disoondrár qué se 
ije dn eiempiar en el sitio de ^ostum-
are, donde permanecerá hasta el reci-
ao del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
servar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, eme deberá verificarse cada. añu. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en .la Intervención provincial 
(Palacio provincial)1 particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 al trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas añgj Juntas ve
cinales y Juzgados municipaies 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a Instancia y anuncios de todas clases. 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipaies, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeix sef anunciados ñor carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oublicada en ei.BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyés, órdenes y anuncias aue 

hayan de insertarse, en ei BOLET 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador xde la provincia, por cuvo con 

ducto se pasarán a ia Administración 

dé dicho periódico (Reai orden de 6 de 

Abril de 1859̂  -

S U M A R I O 
idniinihfcrattióu Protiueial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Sección provincial de Es tadís t ica de 
de León.—Círcu/ar. ^ 

Delegación de Hacienda.—Anuncio 

Caja de Recluta de Astorga-Circu/ar, 

7 . ̂ t t i n i s t r a c i ó n JttuDicipal 
^«cíos áe Ayuntamientos., 

„ . Eútidades menores 
aictos de Juntas vecinales. -

idndnistracióo provincial 
M de i i provlDcia de León 

SERVICI0 PROVINCIAL D E GANADERÍA 

ííabi 
CIRCULAR NUMERO 65 

D)lendosePresentado la Epizootia 
§iosa meUin0nía exudativa conta-
tél,mi 61 ganado existente en el 
cUnin?0 tnuniciPal de Matanza, en^ 
. . ^'Haiei 

^zootias de 26 de 

artiClilomiento de lo prevenido <ín el 
fe EDÍ0 12 del vigente Reglamento 
^ te r?tÍaS de 26 de Septiembre 
Aclara eía de 3 de Octubre), se 
dacj. oficialinente dicha enferme-

Señá lándose como zona sospechor 
sa todo el t é r m i n o munic ipal de Ma
tanza, como zona infecta la dehesa 
y el pueblo de Valdespino Cerón. 'del 
Ayuntamiento de Matanza y zona 
de i n m u n i z a c i ó n el t é rmino munic i 
pal anteriormente citado. 

Las medidas san i tá r iás que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerle en prác 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X l X del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 15 de Junio de 1942. 
El Gobernador ciyil, 

Narciso Perales 

o o 

CIRCULAR NÚM. 66 
Hab iéndose presentado l a epi

zootia de viruela ovina en el ganado 
existente en el t é r m i n o municipal 
de Santas Martas, en cumplimiento 
de lo prevenido en el articulo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre^ie 1933 (Gaceta 4el 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo t é rmino municipal de San
tas Martas, como zona infecta el 
pueblo de Malil los de los Oteros, del 

Ayuntamiento de Santas Martas y 
^orab zona de i n m u n i z a c i ó n el cita
do t é rmino municipal . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas«en el Capí tulo 
X X X V del vigente Reglamento'de 
Epizootias. 

León, 16 de Junio de 1942. " 
El Gobernador civil . 

Narciso Perales 
- ' ^ 'v .' . - ' 

Sección Provincial 
de M í s t i c a de León 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 Diciembre de 1941 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las recuficaciones de 
los padrones de habitantes de 31 de 
Diciembre de 1941 de varios Ayunta
mientos, se pone en conocimiento de 
ios respectivos Alcaldes, para queen-
v í e x : un Comisionado,.con oficio de 
presen tac ión , encargado de recoger
los, pudiendo autorizar al efecto, 
t ambién , al Agente que tenga la re
presen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 



a una y media de la tarde, durante 
los d ías hábi les , en la Gasa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re-
c b i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
d e b e r á n remitirme sellos de t ó r r eos , 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t rac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez dias, no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificaj, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN OFI
CIAL. * 

León, 15 de Junio de 1942.-El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemés . 

Relación que se cita 
Astorga 
Cabanas Raras 
Carrizo 
Cea i . 
Cebrones del Río 
Galleguillos de Campos 
Luc i l lo — 
Mür ia s de Paredes 
Sa l amón 
Valle de Finolledo 
Vegas del Condado 
Villamandos 

Beleéacíóii fleBaslenfla 
Administración Ae PropleMes y Con-
t r l M ó n Terrltonal de la provincia 

Apéndices al amillaramiento y recuen
tos de ganader ía 

Transcurrido con exceso el plazo 
reglamentario para la p resen tac ión 
de los Apéndices al amillaramiento 
y recuentos de ganader ía de esta pro
vincia, seña lado por esta- Adminis
t r ac ión en Circulares de fechas 2 y 
23 de Marzo p róx imo pagado, publ i 
cada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinc ia n ú m e r o 54 a la primera, 
y remitida directamente a los seño
res Alcaldes Presidentes de las Jun
tas periciales la segunda, y siendo 
varios los que a ú n no los han remi
t ido, ésta Admin i s t r ac ión les conce
de como ú l t imo e improrrogable 
plazo, hasta el día 25 del actual, para 
la presen tac ión de dichos documen
tos o certificaciones negativas en su 

caso, y les advierte que, transcurrido 
dicho plazo sin cumpl i r tan impor
tante servicio, se les i m p o n d r á , a los 
Ayuntamientos la multa de 50 pese
tas con la que quedan conminados 
sin perjuicio de las responsabilida
des que les serán exigidas por los 
perjuicios que pudieran irrogarse a 
los contribuyentes o al Estado. 

Aquellos Ayuntamientos a quienes 
se les seña la ren montes, bien de 
Ut i l idad P ú b l i c a o de Libre disposi
c ión al final de ' la precitada Circu
lar de 23 de Marzo ú l t i m o , tienen i n ' 
defectiblemente qué remit i r el Apén
dice con dichas altas con la deduc
ción del 10 por 100, en el plazo que 
se señala , tengan o no m á s altera
ciones, f 

León, 16 de Junio de 1942.-EI 
Administrador de Propiedades, Jul io 
F. Crespo,—V.0 B.0: E l Delegado de 
Hacienda,x José A. Díaz. 

Caja de Recluta de lsíorga n. 69 
C I R C U L A R 

Con arreglo a los a r t ícu los 216 y 
217;del Reglamento de Reclutamien
to y en cumplimiento a lo ordenado 
en el Decreto de 14 de Marzo ú l t imo , 
en que^ se dispone el alistamiento 
del Reemplazo de 1943, se hace ^pre
sente que la revisión de p rór rogas e 
inutilidades de' dicho reemplazo, 
t end rá lugar en esta Junta de Clasi
ficación en los días que se citan a 
cada Ayuntamiento, debiendo pre
sentarse los mozos a c o m p a ñ a d o s del 
comisionado, a las nueve horas de 
dicho día , en la Junta, cuyo domi
cil io es Pío Gullón, n ú m e r o 24, en 
esta c iudad. • 

Por los citados Ayuntamientos se 
d a r á exacto cumplimiento a los ar
t ículos 220, 221, 222, 223, 225, así co-
rño al ú l t imo párrafo del a r t ícu lo 
298 que trata sobre-la revisión de la 
d o c u m e n t a c i ó n a la repetida Junta. 

Día 16 de Julio 
Benavides . 
Brazuelo 
Carrizo 
Luc i l lo 

Día 17 
Castrillo de los Polvazares 
Hospital de Orbigo 
Luyego 
Santa Colomba de Somoza 
Llamas de la Ribera. 
Magaz de Cepeda / 

Día 21 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Truchas 

Día 22 
San4a Marinn del Rey 
Santiago Millas. 
Turc ia 
Valderrey 

Día 23 
Val de San Lorenzo 
Vil lagatón 
Vi l lamej i l 
Villaobispo de Otero 
La Antigua 

Día 28 
Villarejo de Orbigo 
Villares de. Orbigo 
Ali ja de los Melones -

Día 29 • 
La Bañeza 
Bercianos del P á r a m o 
Bustillo del P á r a m o . 

Día 30 l . ; 
Castrillo d^ la Valduerna 
Cebrones^del Rio 
Cas t roca lbón 
Castroconlrigo 
Laguna de'Negrillos 
Destriana • 

> Día 4- de Agosto 
Laguna Dálga 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo García 
Pozuelo de l .Pá r amo 
Quintana del Marco 
Quintana del Castillo 
Regueras de Arr iba 

Día 5 
Riego de la Vega 
Roperuelos del P á r a m o 
San Adr ián del Valle 
San Cristóbal de lá Polanlera 
San Esteban de Nogales 
Santa María de la Isla 

Día 6 
San Pedro Bercianos 
Santa Elena de' Ja.imz 
Santa María del P á r a m e 
Soto de la Vega 
Urdía les del P á r a m o 

Día 7 
Ponferrada 

Día 11 
Valdefuentes del P á r a m o 
Vi l l amon tán de laValduern • 

Villazala -
Zotes del P á r a m o 
Los Barrios de Salas 
Borrenes 



Dia Í2 
gembibre 
Benuza 
Cabanas Raras 

Dia 13 y 14 
Incidencias 

Día 18 . 
Orucedo 
Rastrillo de Cabrera 
Castropódarae 
Congosto 
Cubillos del Sil 
Fresnedo 

Día 19 
Eocinedo 
Folgoso de la Ribera 
ígüeña 
Molinaseca 

Día 20 
Noceda 
•Páramo del Sil 
Balboa 
Priaranza del.Bierzo 

Dia 21 
Puente de Domingo Flórez 
-San Esteban de Valdueza. 
Torre del Bierzo 

Día 25 
Toreno . " 
Villafranca del Bierzo 
Vega.de Espinareda 

Día 26 
Arganza 
Barjas 
Berlanga del Bierzo 
Camponaraya 
Fabero 

Día 2% 
Astorga 

Día 28 ' 
^acábelos 
Candín. 
^anzanes 

~ Dia 1.° de Septiembre 
'^rracedelo 
Gorullón 

Cencía 
iradas 
Sai 

Día 2 

iseca 
Sucedo 

^ado . / 

J ^ d e Finolledo 
( / h á d e l o 
> d e Valcarce 

" d e a n e s 
* B i a 4 . 9 , 1 0 i r l l 

udencias 

Administración monicipal 
Ayuntamiento de 

Astorga -
La Comisión Gestora, en sesión . 

celebrada el día 10 del corriente,! 
i 

a c o r d ó anunciar Una subasta para ] 
arrendar la explotac ión de la Plaza I 
de Toros de esta ciudad, y que, a los ' 
efectos del ar t ícu lo 16 del Regía- j 
m e n t ó para ta con t ra tac ión de obras 1 
y servicios a cargo de las Entidades ' 
municipales, se publique en'ei BOLE i 
TIN OFICIAL d é la provincia y tab lón • 
de edictos de la Gasa Consistorial, 
conced iéndose un plazo de tres días 
háb i les para presentar las.reclama-
ciones que se quieran contra el mis
mo, advirtiendo que no serán aten
didas las que se produzcan pasado 
dicho pUzo. 

Astorga, 11 de Junio de 1942.—El 
Alcalde, Miguel Mart ínez Luengo. 

'S3'12 de Junio de 1942.—El 
racedaoate Jefe accidental, Manuel 

. Ayuntamiento de 
{jrordoncillo 

Vacante la plaza de Guarda Mun i 
cipal Jurado de este Ayuntamiento,! 
dotada con el haber anual de 912,50 
pesetas, se anuncia su provis ión en ! 
propiedad, 'por t é r m i n o de treinta ! 
días , contados a partir del siguiente 1 
al e» que aparezca este anuncio en ^ 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes p re sen ta rán sus ins-
tancias, •«lebidanjente reintegradas, í 
en la Secretaría del .Ayuntamiento 
en el plazo indicado, a c o m p a ñ a d a s 
de los documentos que acrediten su 
adhes ión al Glorioso ¡Movimiento 
Nacional, y de conformidad a^lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de 
la Gobernac ión de 30 de Octubre 
de 1939, serán preferidos los Caba
lleros Mutilados, excombatientes, ex 
cautivos, etc., siempre que r e ú n a n 
las condiciones necesarias para el 
desempeño del cargo, ad jud icándose 
la plaza al que mayores mér i tos 
r eúna . _ 

Cordoncillo, 9 de Junio de 1942 — 
E l Alcalde, Melecio. Pastrana. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Formado por la Corporac ión mu
nicipal y Comisiones nombradas al 
el efecto, el repartimiento del arbi
tr io municipal sobre el consumo de 

carnes y bebidas,para cubr i r la can
tidad consignada en presupuesto 
como ingresos en el ejerció actual, 
cuyo reparto se ha hecho por el sis
tema de cuotas fijas en v i r tud de las 
facultades que a la Corporac ión con
fieren los a r t í cu los 9 y 30 de las Or
denanzas en virgor para la exacc ión 
del arbi tr io de bebidas carneá, res
pectivamente, se halla de manifiesto 
al públ ico en la Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de quince d ías , a 
partir del en que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, dentro del cual se a d m i t i r á n 
las reclamaciones que se formulen 
por los contribuyentes, hac i éndo l e s 
saber que, transcurrido el per íodo 
de exposición al públ ico , se consi
de ra r án concertados con la admi
n i s t rac ión ,y exentos de fiscalización, 
a todos aquellos contribuyentes-que 
acepten la cuota que les ha sido asig-
nadíi , en tend iéndose que la aceptan 
aquellos qué* durante el plazo de ex
posición al públ ico no manifiesten 
expresamente lo contrario en instan
cia debidamente reintegrada, y que 
la Admin i s t r ac ión fiscalizará y e x i 
girá el pago con sujeción estricta a 
lo prescrito en las Ordenanzas por 
que se rigen estos impuestos, a todos 
aqüel los que manifiesten no ^eslar 
conformes con la cuota que les ha 
sido fijada. 

Santa Marina del Rey, 3 de Junio 
de 1942—El Alcalde, Matías Rodr í 
guez. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

H a b i é n d e s e acordado por el A y u n 
tamiento de m i presidencia, en se
sión" celebrada el día 6 de Junio del 
corriente año , la oportuna propues
ta de. hab i l i t ac ión de crédi to , para 
atender al pago inaplazable de los 
atrasos del año 1941, por subsidio 
familiar de-dos sanitarios municipa
les, por medio de superávi t del ejer
cicio anterior", queda expuesto a l 
púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce d í a s hábi les , a contar desde el si 
guíente al de la pub l i cac ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL, el 
oportuno expediente, al objeto de 
que durante el mentado plazo pue
dan formularse reclamaciones con
tra el mismo para ante el Ayunta
miento, el que en su día las a d m i t i r á 
o d e s e c h a r á , según juzgue con ve-
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niente, con.arreglo a lo dispuesto en 
el artÍQulo 12 del vigente Reglamen
tó de !a Hacienda Municipal . 

Matanza, 8 de Junio de 1942. - El 
Alcalde, Paulino García. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Se hal lan de man iües to al púb l i co 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
juntamente con sus jus t i í icantes , 
las cuentas municipales correspon 
dientes al pasado ejercicio de 1941, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito, contra las mismas, las 
reclamaciones que crean-oportunas, 
durante el per íodo de exposición y 
en los ocho días siguientes. 

L a g ú n a de Negrillos, a 10 de Junio 
á e 1942. - E l Alcalde, ' Angel Mar
tínez.- • 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que la con t inuac ión se rela-
cioDan, incluidos en el alistamiento 
para el •Reclinamiento y Reemplazo 
del Eiérci to del año 1943, pertene
cientes a los Ayuntamientos que 
t a m b i é n sé indican, se les cita por 
medio del presente, para que compa 
rezcan en la respectiva Casa Consis
torial , por si o por medio de repre 
sentante, al acto de clasificación y 
dec la rac ión de soldados, que t endrá 
lugar el día 21 del mes de Junio ac 
tual , bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, • les p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar: 

Vegas del Condado 
Bravo Fidalgo, Angelt hijo de Ge

naro y Cánd ida . 
. Cueto García, Gregorio, de Ber
nardo y Feliciana, 

López García, Floriano, de Felipe 
y Concepc ión . 

San Cristóbal de la Potante ra 
Elias Eladio Miguélez Fuertes, hijo 

de Mart ín y Rosaura. 
Boñar . 

F e r n á n d e z González, Florentino, 
hi jo de Florentino y Gabriela. 

López González, Luis, de José y 
María . 

Mar t ín Calvo, Luis, de G e r m á n y 
Angeles. 

Molino, Higin io del, de descono
cido y Juliana, 

Sánchez Corral, Carlos, de Nico
l á s y María, 

San Justo de la Vega 
Salustiano Sarralde Valencia, hi jo 

de Benito y Manuela. 

Entidades menores 
Juntas .uecinfiLks de Villablino 

y San Miguel de Laciana 
Habiendo acordado las Juntas ve

cinales dh nuestras presidencias, en 
sesiones extraordinarias celebradas 
el 26 de Marzo y 15 de Mayo del a ñ o 
en curso, por u r i a n i m i d á d de sus 
miembros, y los vecindarios respec
tivos por mayor ía de m á s de las dos 
terceras partes, ratificar lo acordado 
por los Presidentes que suscriben en 
el acto de conci l iac ión, previo el ex
pediente de exprop iac ión forzosa, 
provocado por la «Minero-Siderúrgi
ca de Ponferrada, S. A.», y que tuvo 
lugar 'ante la Alcaldía del Ayunta
miento de Vi l lab l ino el día 18 de 
Marzo del año actual, acto én él que 
se llegó á un acuerdo, consistente en 
ceder a la entidad expropiante dos 
parcelas de terreno en el paraje de
nominado «El Cha rcón , sito en tér
minos de Vi l lab l ino y San Miguel y 
perteneciente al patr imonio comu
nal de dichos dos pueblos a los que 
corresponde en mancomunidad, ai 
precio de dos pesetas metro cuadra
do, y con el objeto de que dicha So
ciedad pueda instalar en referidas 
parcelas varias vías del Ferrocarri l 
de su pt-opiedad y otras instalacio
nes anejas a sus explotaciones» m i 
neras ,' hab i éndose pactado otros 
acuerdos referentes a las garari t ías 
de defensa de las vías mencionadas, 
para evitar d a ñ o s a las personas, 
animales o cosas, a que se compro 
mete la entidad expropiante; siendo 
requisito imprescindible sustituir el 
t rámi te del «referéndum», de confor 
midad con lo dispuesto en el Deere 
to de 25 de Marzo de 1938, y a los 
efectos en el mismo determinados, 
se hace .saber.que los citados acuer 
dos se hallan expuestos al públ ico 
por plazo de quince días , abriendo 
la oportuna in fo rmac ión públ ica , a 
la que sólo p o d r á n acudir por escri
to, ante el Excmo, Sr, Gobernador 
Civi l de la provincia, el Ayunta 
miento de Vi l lab l ino o estas Juntas 
Administrativas, las personas nata 
rales y j u r í d i c a s a cuyo particular 
interés puedan afectar directa y es
pecialmente los acuerdos de que se 
trata y las Corporaciones o entida
des de interés púb l i co o general y de 
carác te r social o económico radican
tes en el respectivo - término munic i 

pal. Dichos acuerdos, objeto cle j 
in fo rmac ión que se abre, se hall 
de manifiesto en las Secretarías dp 
las fintas Administrativas de Viiia 
b l ino y San Miguel de Laciana. 

Transcurrido el plazo, de quinCe 
días natucales, a partir de la publi 
cac ión de este anuncio en el BOLETIV 
OFICIAL de la provincia, no se admi
t i r án reclamaciones, y el expediente 
será tramitado con arreglo al Decre
to antes invocado. 

Vi l lab l ino y San Miguel de Lacia
na. a 3 de Junio de 1942.—Los Pre
sidentes, Pedro Cosmen.—Eduardo 
Robla. 

Junta vecinal de San Martin 
de la Tercia 

Confeccionado el presupuesto de 
esta Junta para el ejercicio de 19Í-2, 
se halla expuesto al público, en Ja 
casa del Presidente, por el plazo re
glamentario, durante el cual podrán 
formularse cuantas reclamaciones se 
consideren pertinentes. 

San Mar t ín de la Tercia, a 5 de 
Junio de 1942. —El Presidente, Ma
nuel González Morán . 

Junta vecinal de Jiménez de Jamnz 
Aprobado el presupuesto ordi

nario para el ejercicio actual, que 
da de manifiesto al púb l ico , al 
Objeto de oír reclamaciones, por el 
plazo de quince días, en la Secreta
ría de la Junta. 

J iménez de Jamuz, a 1.° de Jumo 
de 1942.—El Presidente, Honorio de 
Blas. 

Junta vecinal de Soto de la Vega 
Formado el presupuesto ordinario 

en esta Junta vecinal para el ejerc 
cío de 1942, se halla expuesto al P" 
blico en casa del que s"80"^; 
por el plazo de quince días,, para 
reclamaciones. 

Soto de la Vega, a 11 
de 1942 . - E l Presidente , 
Santos. 

de Junio 
Manuel 

Junta vecinal del pueblo de Caba**l 
Confeccionadas las c u e n t a s ® . ^ 

cipales de estaJunta vecinal redinario 
al presupuesto municipal o se 
dél a ñ o de 1941, por el P f ^ a i l a o 
hace saber que las m1?13138'^ eD ¿ 
expuestas durante q u i a . ^ " i ^bje*0 
domici l io del que suscnOe, ^ reseo-
de que contra las mismas * ̂  lu 
ten las reclamaciones a Hu firnjatií0 
gar, las cuales, y en caso 
h a b r á n de presentarse po* 
debidamente fundamentaa l9 

Cabañas , a 13 de J ^ ^ , 
F l Presidente. Ireneo A i v -


